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Cuando en la legislación se contempla como sanción la imposición de multas a las que se señala

un límite máximo y otro mínimo, para su determinación y aplicación la autoridad está obligada a

tomar en cuenta elementos tales como la gravedad de la infracción, la capacidad económica del

infractor  y  la  reincidencia  siempre que se  trate  de multas  que sobrepasen el  límite  inferior

establecido, pues cuando se aplica la multa mínima, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

considerado en diversas Jurisprudencias que en este supuesto basta con comprobar la conducta

infractora para tener acreditada la motivación, y citar la disposición legal en que se encuentra

prevista la sanción, para que se cumpla con la fundamentación, sin que sea necesario señalar

las razones que llevaron a la autoridad a imponer la multa mínima, por lo que el agravio en que

se manifieste que no se razonó la imposición de la multa mínima debe ser declarado infundado

si en la resolución impugnada aparece que se comprobó la existencia de la infracción y que a

esta correspondió la aplicación de una multa prevista en el ordenamiento legal de que se trate.
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